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(4*b £«! w táobaafqois «oî si *jb oto&tfféfttfqmoá ftj . 
• u- L a R a l n a ^ s t r a S o n o r a (Q. D . G . ) y su augusta 
real familia y continúan sin novedad en su interesante 
salud. 
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-nv :s v t u : t ' » , i . , - < al .>í:- . , . K .̂-•'••<>:e •: O ^ Í V O ^ V * . 
1 > i : n \ - MINISTERIO D E E&TAJK).si m ajujpiul 
',-.»:: .e indimo leb S I aifoal »V ooioaoiatxmoa & 

toft p y ^ M ̂ « É Wpiftaíio, J<WffiMlH^MrfW 
oficialmente en conocimiento del gobierno de los Esta* 
dos-Unidos el acto de magnánima clemencia de S. M. 
laBeina.pflostraJSenqra, e^ yjrtnd dejpuftlj ¿lerpfl . in. 
dultados los prisioneros .angle-americanos qi^e Aomarop 
parte en la^úllima expedición contra Isla ( d e Cuba, 
babia. recibido pruebas sentidas é inequívocas de la g r a -

de ía real olemencia,^ a c o m p a u ^ o ttfmk WW o j » 
(a nota que coo este motivo le dirigió ei gobierno fado-

.Qz$uu% o i. 1 na obitrJpiMaib usd e« 

E l infrascrito secretario de Estado de ios Estados-
Uoidos ha tenido la honra de recibir, y ha dado de «lia 
«mooibileolo al presidente', la nota del üj? Caíderon, 
E n v i a d u m $ m ywfao' 
S. tí. Católica, dé iS 'áet pasado, : aoupciand^,'de 

- i / eyetaei > A ? ĉ tí À — . ^ si üontiiío «ci eb O/ÌD è e!d^q!üo 
Lopez contra Coba, y ^ ^ b a R a l f t i t r ^ i ^ d r è k 
España y en aquella Ma/habian sido puestos en « e r -
t t ó ile d W e b - W S ; l l l ^ H a t i i ^ — ^ # T 0 ¿ 

En contestación se le manda al Infrascrito matrffo*. 
tarai Sr . Calderón, que aunque según e l mismo insinéa 
se habían recibido anteriormente por conducto del m i -

Distro d9^stm^^^Àfmp^ **-
les de este acto de clemencia y bondad de S. M. Cató
l ica, se agradece también, ̂ a ^ c i o por parte del S r . 
Calderón, dado que ofrece al infrascrito una ocasión de 
espresar una opinion,,yes, o ê esta a o n d i M M ^ q ^ n e -
de menos de confnro^r el concepì , qae^se tenia i<d*jla 
magnanimidad y sabidwa5daJ&. ai Calélka}«b oii«atm 

LÌ E l infrascrito acoja| curdialmente la esparanaaj q îe 
anima ai Sr. Calderón de que las relaoíooeat 
Ganza y amistad entre ambos paises, que 
cientes habian amenaia^lubar) vDlyttráll a^onbàdaaV 
quirir su antigua solidez y conüaiartf amateiiMeà^su 

E l infrascrita, aproyccftai este «casion paíM otaaat 
al S r . Calderón etc.^-Firmado.—Daaiei Webaier .^aV. 
D 4 A . Calderón de la JBaroa. -t-ftstó ooofo«ne¿ [ üafM 

. . ';.o 1.1 ibq ̂ oftaáibyc \ ̂ \vd lè 0 1 
Remite igualmente^ e^te a ^ s t ^ e l , r , f i ^ re 
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pable ei J ivad» ,4«N«wa 
lias tsiíti dirigiert 
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dot de à g o b t ^ o ; ou'e la¡ ciudadanos de los Estados- | 

" »J " • ~ — ' w J - — — - ' r — —— — - — 

dicho puerto,., 

H . ^ ? « W j l e elds* u?. eb ?^ru^'>lK»»),i ||fiaq * **J 
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Muy Sr . mio. Tongo la satisfacion da comunicar 
oopia da mia oarta del Diatriot A t t o r n e y ^ j e s Eatai 
Unidos en Nueva Orleans, feoha 23 del pí»im< 
por la que se enterará V . de que á cons^uapQJpff i f f i 
causa seguida á varios individuos complicadas è 
motines de Nueva-Orleans, durante los cualef ? W 
vadido el despacho dal Cónsul de España, el Jarad< 
declarado culpable á uno de los cabecillas.—AJEÉ** 
esta ocasión para renovar 4 V . e t c .—Firmado .—Da
niel Webster .—Es traducción exacta.—Está conforme. 

cion eo el primer Tribunal de distrito de Nueva Orleans 
contra varios Individuos complicados en los motines de 
esto £ i u 4 t d * P VtJofó ^cuando fue invadida la 

culpable á uno de ios cabecillas*—Adjuntas incluyo t i 
ras de periódicos de esta ciudad-que dan breves ^ f t U f 

do e tc .—Firmado.—Logan. Uunton, Attorney de ¿os 
ft*í^^tt^a^t^^ f f a ^ u a a ^ pon-
ÍWMw otTEita lo mrgeaattptm a&p ¿jneiél : l> t/¡ is) 
- b u ieb cj'jLóaoo *ioq ftESEñañalaü c-bidio*»i ctófd$d 

á • ° , MINISTERIO DÉ fck d d é É t ó í M . 
•oj/iwi . i t i .c o pannoo y sivm^j n f»L o' • * :<••:> en 

oh cr^'-euo i c i * oJiio^roni ifí éooiío aop ob$b a nel 
•*u E t gobernador d*1a provincia de Valencia en 12 de! 
actua^comunica á este ministerio, que noticioso el C o 
misario de protección y seguridad publica del cuartel 
dai Mercado de aquella Capital de que se hallaban en la 
piamela de ta Ptguereta don hombres sospechosos; y 
presumiendo fuesen los que poco dias antes habían ro
bado la casa de D. José Mestre, encargo su captura al 
celador D. losé C o n i alar y al salvaguardia Bernardo 
Lladé. Marcharon c a t e * * la plazuela mencionada lá las 
skHe-y a s e d i a s la noche; y vieado un hombre con las 
senas qne les babiao dado, avanxaron i reconocerle; pe
ro él huye, y siguiéndole por las calles, oyéronse dos 
detonaciones, resultando muerto el salvaguardia. E l ce-

1 * * * salto ^ n c f t á a ^ e r ^ a v e r , y edritínuó persi
guiendo ai asesina, qoe?*rde pronto desaparee!*. < 

: Encontróle el salvaguardia Jaime Lladró, que le man
do hacer alto; pero el fugitivo le disparé un pistoleta*), 
felizmente sin tocarle, y entonces aqtiér se arrojó sofera 
él sin mar armas que un sable agarrándose ambos, y 
tachaodo'á brazo partido, hasu q t f ' f e i ^ 
dia da ana puñalada en el antebrazo izquierdo, cayó coh-
tra la pared f apoderándose de su sable el contrario. Hu-

tófceifSLg6l^!W^ P e -

;e< 

t e W f < * n o % i 1 n á n t o é e l W á o ^ y los he-

t r i b o en el suelo, si bien levantándose luego le siguió 
el serapp hasta la entrada de la calle de la Pelota, 

tiéhdole ambos fuego sin fruto alguno. Estaban 4 la 
^ I p t t ^ ^ á ^ ^ ; de Ribot el salvaguardia Manuel Pérez 
|^¡é4Waoo José Hacer, y oyendo los tiros, entraron cor-

$or la calle de la M u d a , en la cual tropezaron 
un hombre que huia con un sable en la roano, y 

mandándole ^tenerse, en vez de obedecer, dio al sal
v a g u a r d a d sablaio que le alcanzó sobre la ceja i z 
quierda,* hiriéndole levemente; 4 lo que contestaron ellos 
disparando sus carabinas*, aunque al sereno le faltóla 

en ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ k ^ l d Z a 

" z a n d u á r e m \ ^ r o c e r qóe le seguían de 
cerca y tratando de que le abriesen paso, en cuyo acto 
el sereno, que había vuelto 4 cebar la carabina, le dis
paró un tiro dejándole muerto e{j*M$^|$ ^ .1: ¿X 

•m»m A l raoBBooar olcaíttaar a a i a eaoonlra m i a jaaoo 
izquierda un puñal de Albacete, nuevo, una canana lle
na de cartuchos y balas, otro paquete de cartuchos eo 
el bolsillo, des pre< 
cia ordinaria 
rídos Pérez y Lladró, el primero de alguna gravedad, 

^ ^ i W r ^ W í f 1 ¿ H l & f c §Ú Efe» ̂ ÉÉp^ p i 
llante comportamiento de estos empleados, se ha d i g 
nado mandar dirigir al gobernador de Valencia la ¡real 
orden sigaiente;. bafcev<m aik ütüiulüoo F Í . I ' » ; T . Ü :¿y! 

Ministerio de la Gobernación.—Subsecretaría.— 
Negociado 3 . e —S. M . , en vista de la actividad y el va
lor que en la presencia déí malhechor á*que se refiere 
la comunicación de V . S . , fecha 12 del corriente, han 
te¿ffog&o celador don José « ó n ^ t ó ^ ' t ^ s a U 
vaguardias Bernardo Lledó, Jaime Lladró, Pedro López, 
Manuel Peréz, y ei serebo José Haber, al paso W # 
menta las desgracia» ocurridas, partlcniarmet.W >á 
muerte del birarro salvaguardia Bernardo Lledó, ha te
nido á bien disponer, con el objeto de dar un nuevo y pú
blico testimonió del aprecio qu6 le merecen ta* señalados 
servicios,1 y del interés con que mira la suerte de los 
que se sacrifican generosamente en él cumplí miento de 
sus deberes, y de las familias que con este motivo que
dan en la horfandad y el desamparo: 

i i> Qué* V . S . dé las gracias en su real nombre ai 
celador, salvaguardias y sereno que tan señaladamente 
se han distinguido eo este suceso. 

' ^ ^ W i f o a & ' i f c c a f a d o * it los sáiváiuar-
dias Jaime Lladto'y WniéWéiét por cuenta del E s -

XflLs* otlud su ona atí w¡ i in&aiu ' l#d 

± 0 H s O h • S Ü t * * fWào al prioero «oa cuchillad, qae 
e»us mi«uieno ias c.rcunsiaoc.as y estado de I».r rtodf.j 



bien é t é t t d * » . M . lia la ot*se de reparación y consuelo 
con que pueden mitigarse en algún modo las conse
cuencias esta desgracia, adopte la disposición que 
le dicta su real munificencia. ¡> f I { 
W De Real Orden lo digo á V. S para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Oíos guarde á Y . S . m u 
chos anos. Madrid 16 de febrero de 1852.—Bertrán 
de L i s . — Sr. gobernador de ta provincia de Valencia» 
é&itttee r¿ oíim ra ugg gj &n i • ••• ^ 

&b Bteneftiaa ciaád eltamall i - o - . \ • y , 4 

ffeeiip iú MINISTERIO D E F O M E N T O . fóf¡ 

« J í ^ ^ ^ de Badajo» digo con 

«Vista la solicitud deducida en este Ministerio por 
D , Francisco4c Paula Horcasitas con objeto de que se 
r e ^ f e l a Real orden dirigida A V . S . en o de diciem
bre de 1841, dictada en virtud de reclamación hecha 
por esa diputación provincial, á fin de procurar el cum
plimiento de la ley de acotamientos, dada en 8 de junio 
de 1815; y restablecida en 6 de setiembre de 1836, 
atendiendo 4 que en la citada Real disposición, al paso 
(pie se promueven loa intereses de 1« agireullura afir
mando loa d(e la p wledád^ nifedfán te él cumplí miento de 
m*mm**!^ duefiosdé 
ganado yéguarqno saArtleu: fondados en algujfc tfttfo 
especial, S . M . la Reina (Q. D. G . ) se ha dignado re

sé recuerde la observancia de ta citada Real 
*I****>J Ü Ü t¿t^eeiá y Boletín of lóiáldéé* 

: GOBIERNO D K L V P R O V I N Í S ^ ^ R - M ^ W W ^ 
- >n v !» ¿ í . - V í ti,u<?w.''fì9%?.( ; j íí Mf;V ib -íobfiOTO' 
;*f¿m !«:b il'wi;' fil í ^ f W ^ W f n ,/j;¿nr3 / Lfimmooet 

de I i de W»r«ro d f ( J , debiendo proveerse la 
de alcaide, de ta cárcel de Alcalá de Hepareí ep _ 
Provincie, myo destino disírcU>(U asignación de j¡£» 
reej^^r^^edùpnesifl pe anuncie por \m*ÍWm 
secutivos por ined.o del i?oAr/m oficial, á fin de que.lle
gando á noticia de las personas que qujeraa op»¿r J (»l 
nombramiento, presenten en este gobierno sos 
dis documentadas y escritas por los mismos ii 
en el término improrrogable de na mes, con Udo des* , 
el día de lapublicacion de este aouaem; f^lj» i n f e j i j ^ 
eia que los aspirantes deberán justüUar If f d a d M ^ 
ñor de tremía y cinco aña» coa la partida de bautismo: 
el estado de catados coa-la de matrimonios: h moral, 
buen concepto público y el requisito de no estar 
sodas con certifican fieles aówrliuWáeWSü 
en que residan; j la circunstancia, en fin, de temer ar-

epo los documentos correspondientes; ; se advierte <pe 
faltando cualquiera de los documentos espresados, « * se 

de.m.eio de ! 8 5 2 . ^ e l e b ^ , Q ^ f » , J í i r ) , g „„ < i : ¡ . l b . 

- lab ajad ofciq la RS <bfeeídfi&e no.otio^ioo B) 

— .¿r .^r eli p i ¡U.;tó . r , : u ! í ob oJns? 

¡J Sb OÍ tOi^fi ;ii fI 
»ófffcte ' -tic. d i 

4 9 M i n i s t e r i o p * r a ^ g e n e r a l conocimiento y otóeríran-

cía.» 
De ¿rden de S. M . lo comunico á V. 8., encargán

dole su cumplimiento. Dios guarde & V . S . muchos 
. aùoT Madrid iJdY»ro'del88gr^Reinoso, -

ti##qXttf BUil Negociado de minos. 

Real arden que se cita en la comunicación anterior. 

Ministerio de la Gobernación.—He dado cuenta a l 
Regente del Reino del expediente remitido por V . S. 

mffffl ? ° b f e ; fflSS 
pretenden s f ^ q ^ r ; algijiaps criadores de ganado yeguar 
f a m p a s U r ^ g a n a i d o s - p ó dehesas agenas y propie
dades de particulares; y enterado S . A . da lo expuesto 
por e$a diputación provincial, y de lo que previenen las 
.iisposiciones vigentes, se ha servido resolver que, con 
arreglo & la ley de 8 de junio de {813, está abolido el 
privilegio expresado de los criadores de ganado yeguar, 
los que, si sé consideran agraviados, podrán deducir sus 
acciones como juague» conveniente^ y según lo dispone 
la Real orden I I de febrero de 4886. 

Madrid 6 d a diciembre de 1841 .—Infante.—Señor 
Jefe pelitloodelid^ot;* °* ' 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por D . Alejandro tacenio para registrar una 
mina de plomo argentífero que ha de llamarse E l Sol , 
sita en el plinto llamado Collado de la Cabeza, término 
de Torrelaguna, lindando por Saliente con Cabeta^B*-
nebrosa, Poniente barranco de la Fresneda, Mediodía 
Gabeaa Henebrosa, y Norte Geno moro: y en vista deJ 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento del que resulta que existe criadero é mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada; he tenido á bien por mi decreto de hoy a d 
mitir la solicitud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del reglamento p*n 
cucion de la ley de minaría. • |aa hk al i 

Lo que se anuncia en el Boletin Oficial de l a páafci-
cia en cumplimiento de lo dispuesto a n a l art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 15 de marzo da 1852.—Melchor Ordoñex. 

i i *: i ' : . i) w b obriunaojJ 

" Habiéndose pretenUdo eScriWen ^ g o b i ' á n p ' d e 
provinole por don Marcos Gallego, pare r * ™ , J T 

mina de plomo argentifero qoe ha de llama 

• . s i u T e i p í f í l e A . ' S 7 ^ ' " ' 

. • i ñvn f*.\t. . ít\ aM *k »Una tülft hKfnH *\ fk alnw\*i\—XUèliìi.*' 



mino Wlí^lattoa /lindando p«rS«li«nU» «oft vinas y I 28 años de edad y de ofkio jornalero, .cotfr»q*¡eo es-
m m — - — . _ Mm m . » . • . « . . a . . • • • • 

cercados de Val gallegos, Poni eo te, Fuente fina y mina 
denominada Emil ia , propiedad* 'dfe la sociedad del mis-

nombre, Mediodía Quejigal del Chufladero y Norte 
^ i j j a r t e ' ^ d D Ò ^ ^ l l e g o ; y en vista déUnforme del 
iièro qdé'há 'pííotteirifcí a f t & á ó é t n l e n t ó def V " 

. l U Jqnè' eifs^e aftaáeto 0 mineral & <el puntó regis-
flfelb ^ t e ^ í m ^ m ^ ^ r á U ^ o b n w i s i o a solicRaíá, 1» 
mftrüto por mí decreto de hoy adnntiipidSbHcittìd 
dl'reéfttrd y brandarse fijen tos edictos que previene el 
irti 4 4 del redento para là ejecución de la ley de 

fi-j* ó a i * f d > 3 e h * i>i ft*Jies8tq t*> ; • ... 

¿ 

> 11 • 11 dé" lo dispuesto en el art 45 del 

* f f l l l ^ l » d e ; t t ^ d V í í 8 5 2 . - M f e l c 1 i o r O r d o n e £ . j 
:tMue<u>£r! ab sftittaq el a « j »oho <»*;»'»} ^ utatvti M> 
i a n w n tA :?Offloamtefft afc t i ana t a W t ü tí *.':.-.:. » 

- t o rónvife , n a n «aóoafeflJHnta eí r , . i^Li,")* etm no 

~ ^ h a t o a ^ ^ é ^ > g o fie^ máéstrtí de primeras 
l í ^ a ^ ^ v & f o B f t e , fínéWade está provincia, dotado coa 

* feá^iMtó&V^^ 
tadas, ea el lérmitfó de an mes, en la secretaría de es
ta corporación establecida en el piso bajo del ex-con
vento de S . Martin. Madrid 15 de febrero de 1852 .— 
Por acuerdo de l ^ g ^ u ^ i e n ^ V i c e n t a Cuadrupani, se
cretario. 

aeneidags ? * e a * t ' . * H 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS. 
*i>2 13 í > - r . ¿ r T . . ; eb fid '. D p oisffi'fó Ü o*lM '4 sfi •>:.t:QÜ 

[ . 8 a U dtraecíon general ba señalado el dia 3 de abril 
piexioio A las doce de su mañana en el local que 
jooopa^et nüajftjario de Fomento en esta corte, y en la c iu
dad da Lugoyante el Sr. gobernador de la provincia, pa
ra ei segundo reñíale del arriendo del portazgo de G u i -
terú situado en la carretera de Madr id á la Cortina, por 

de dos anos y cantidad de 46,520 rs. anuales 
q u e , b * quedad» e a el primar remate. . 
Las eoodioiones, aranceles y domas estarán de ma-

a j JMÜ en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 5 de mano de 
186». , r J e a n Safreicafo» \ . 

;eív 5# í'r * m W*aáb Ol t o . ' . .> • •. .:i t::-

- lf>« 

i-r C6l 

toy procediendo criminalmente por burto d a oiaoo l i 
bras de paspado bomialo en U citada villa de Moraleja á 
Estanislao Martínez, arriero y vecino de Torrejon de 
Yelasco el 1 2 de lebrero último, para que dentro del 
espresado término se préseme ante mi 6 en la cárcel de 
este juigadoA defenderse < de la ctftya <jue ton t r a i l < ífr 
sulla, pues ai lo hiciere será oido y guardada justicia; y 
ea su rebeldía proseguiré la causa como si estuviese 
presente, sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia de* 
fioitiva «elusive; y los autos y demás dfnfctencias que en 
el relatado proceso se practiquen, se harán y notificarán 
en los estrados d r é $ e : j ) f x g a ^ luego le se
ñalo; y le parará el mismo perjuicio que si en su perso
na se hiciere y u o t i t ó 
del susodicho, mando pregonar y fljkiraíí prfeáStoPal íru-« 
g3J •»< >* *s ppiànefp wuboiíoi ¿! SUMÍ * 

Gonzalo*.—Por mañdadq n¥ SÍ.1 s ' ì ? * ^ 

t 0 * * * * atHj w i ai» L?i ,>i[àsivoiq nc;í)siuqit> ees 7oq 
ot^»t l i 8 rw <:-ÜS.I??'IJ)B!OQ^ wb j^laj eb Úueumíq 

1 E n virtud de providencia del Sr. D . Juan K o l r jnei 
dé primera instancia de.èsuviliat, 1 nefrendada ¿el fspr¿? 

nabo de nùmero de la misma don Julián Ortega, se c i 
ta, llama y emplai^. ppr priiger adicto ¿ v^éHntyo de 
treinta dias, á todas las personas qué se consideren con 
derecho á tos bienes de que W'odtbiíoh^el patronato dé 
legos fundado en la ciudad de Granada por el maestro 
D. Francisco de Soto y G a l l ^ t pafa 4|U^clantrade d i 
cho término acudan al espresado juzgada y, e^qr^^nía 
á deducir y esponer el derecho que les asidla, en la; so 
licitud presentada por dob Calisto Maria xopeí Castor 
sobre que se le adjudiquen dichos bienes en concepto de 
libres. *; 

f Madrid y marzo 9 de 1852.—Jul ián de Ortega. 

P A R T E N O O F I C I A L 
lil • 

Patrick) Gomalez, secretano hono-
f , j jnet da primera instancia de Getafe. 

cito, Damo y emplazo por aste pre-
gao y edicto y ter mino improrrogable de quince dias a 
Fiaa^ÉapoSTya, naturai de Santa Maria del Poi y domi- t 

A N U N C I O S . 

M D e s d e e l d M 7 ( t e o r t t t b ^ ( > l | ^ una 
de la^anaderias lanares d f t k vjffij % Z m a l a j o - . una 
cabra, pelo rojo, la oreja derecha despuntada y rajada 
por detras, y la izquierda rajada con hierro de herra
dura en el hocico, la eoet ba parto» yMieoe ^la^ cria, y 
no habiendo parecido su dueño se anuncia en a l t e pe 
riódico (fue al que pertenezca se presen te á su desempe
ño y.prwbirla e á , e l . y f ^ ^ ^ ^ í i ^ 'Wf¡* 
dos se d e t e r m i n a r t e efla. ; V . 

; i i w j é ^ óbifi 5 M emot^ane «ol t»í» ofiatéiqpw ^ y e f r v h q 
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Prrdo?e|i«ífa«fMa>â  » ^ ^ ^ 0 |S?H 

Trigo....j....,íd|tf 91 *v)rv.4itH ; •) * r.: .y 
Algarrobas . . . de 

ciliado en Moraleja de Enmedio, de estado soltero, de ' Madnd 17 de marzo de 1852. 
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